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11 . Administración Civil del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 3069

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Cánones de regulación y tarifas
de riego

INFORMAC'ION PUBLICA

Provincia de Murcia

Cánones de regulación

Cánones apl2cables a los apro-
vechamientos beneficiados por la
regulación directa o indirecta de
los embalses que se detallan a
continuación, durante el año 1983 .

De acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4° del Decreto 144
de 4 de febrero de 1960, se han
calculado los distintos cánones
que corresponden a las superfi-
cies de riego reales o equivalen-
tes y a volúmenes consumidos o
asignados, beneficiados por la re-
gula:ción de las aguas.

Realizados los cálculos corres-
pondientes se han obtenido los
siguientes resultados :

Embalses del Cenajo y Cama-
ri llas: -

a) Aportación de los usua-
rios al coste de las obras :
0,04 ptas./m'.

b) Gastos de explotación :
0,23 ptas./m3 .

c) Gastos de conservación :
0,01 ptas ./m' ,

d) Gastos de administración
y generales :
0,03 ptas./m3.

Suma . . . . . . . . . . . . 0,31 ptas ./m' .

Parte proporcional del canon
de regulación de los embalses de
la Fuensanta, Talave y Alfonso
XIII :

0,02 ptas ./m3

Total . . . . . . . . . . . . 0,33 ptas./xn' .
En caso de aplicar este canon

por superficie y tener una dota-
ción de 5 .000 m'/Ha., el valor se-
rá 1 .650 pts ./Ha .

~m
Estarán sujetos al pago de es-

te canon toldos los usuarios bene-
ficiados con las aguas regulada.s
por los embalses del Cenajo y
Camarillas, incluidos los corres-
pondientes a la zona de Hellín,
a excepción de los regadíos com-
prendido's en el apartado a) del
artículo segundo del Decreto de
25 de abril de 1953. (Regadíos
tradicionales, entendiendo por tar
les 1os preexistentes al año 1933) .

Embalses de Fuensanta, Talave y
Alfonso XIII :

a) Aportación de los usuarios
al coste de las obras :
0,01 ptas./m' .

b) Gastos de explotación :
0,D7 ptas ./m3 .

e) Gastos de conservación :
0,01 ptas./m' .

d) Gastos de administración
y generales :
0,03, ptas ./m' .

Total . . . . . . . . . . . . 0,12 ptas./m' .

Sesenta por ciento es la parte
proporicional de este canon de
regulación aplicable a los rega-
díos tradicionales : 0,60 x 0,12
ptas./m? = 0,07 ptas ./rn3 . (Siete
céntimos por metro cúbiea) .

La aplieaoión de este eanon
por hectárea se obtendrá, para
cada zona, multiplicando los sio-
te céntimos (0,07 pesetas) por
metro cúbico, que importa el ea-
rnon por la dotación media, en
metros cúbicos por hectárea y
año, asignada por la O . M. de 25
de abril de 1953 . Los valores se-
rán pues:

Zona Alta : 0,07 X 7 .100 = 497
pesetas por hectárea real o equi-
valente .

Zonas Media y Baja: 0,07 X
8260 = 578 pesetas por hectárea
real o equivalente .

Estarán sujetos al pago de es-
te canon todos los usuarios eom-
prendidos en el apartado a) del
artículo 2° del Decreto de 25 de
abril de 1953 (regadíos tradicio-
nales, entendiendo por tales los
preexistentes al a"no 1933), bene-
ficiados con las aguas reguladas

por los embalses Fuensanta, Ta-
lave y Alfonso XIII .

Embalse de la Cierva:

a) Aportación de los usuar
rios al coste de las obras :
302 ptas./Ha.

b) Gastos de explotación :
2 .020 ptas .ffla .

c) Gastos de conservación :
145 ptas./Ha.

d) Gastos de administración
y generales :
38 ptas./Ha.

Total . . . . . . . . . . . . 2 .505 ptas ./Ha .

En caso de aplicar este cancn
por superficie y tener una do-
tación de 4.200 metros cúbicos
hectárea, el valor será de 0,60
pesetas metro cúbico .

Estarán sujetos al pago de es-
te canon todos los usuarios que
aprovechen aguas reguladas por
el embalse de la Cierva .

Embalse del Argos : '

a) Aportación de los usuarios
al coste de las obras :
1 .446 ptas./Ha.

b) Gastos de explotación :
3.600 ptas./Ha ,

c) Gastos de con:servación :
65 ptas./Ha .

d) Gastos de administración
y generales :
179 ptas./Ha .

Total . . . . . . . . . . . 5.290 p~,/Ha .

En easo de aplicar este canon
por superficie y tener una dota-
ción de 4.200 metros cúbicos hec-
tárea, el valor será 1,26 pesetas
metro cúlxico .

Estarán sujetos al pago de es-
te canon todos los usuarios que
aprovechen aguas reguladas por
el embalse de1 Argos .

CONDICIONES
DE APLICACION :

La obligación de satisfacer el
canon nace en el momento en
que se produce el beneficio me•
d4an•te una concesión administra-
tiva ya sea definitiva, provisional
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o que aún encontrándose en tra-
mitación, esté consumdendo agua
regulada por los embalses men-
cionados en el apartado anterior
o tenga derecho a su utilización .

El canon se aplicará a los me-
tros cúbicos del volumen máxi-
mo anual concedido y no a los
metros cúbicos consumidos, o a
la superficie real o equivalente
que resulte de aplicación . Las su-
perficies reales serán las que ten-
gan reconocidas como legales las
Comunidades de Regantes, Here-
damientos, Juzgados de Aguas,
Sindicatos de Riego o Regarl!íos
Individuales por la Cartnisaría de
Aguas de la Cúenea del Segura .

Se establece el mínimo de 300
pesetas por liquidación para
aquellos propietarios que le re-
suPte un valor inferior .

Las liquidacxiones que se prao-
tiquen se incrementarán en un
4 por 100 por aplicación de la
tasa 138/1960 .

Las cánones del Cenajo y Ca-
m'arillas y del Fuensanta, Talave
y Alfonso XIII han sido elaboma-
dos por la Junta de Gobierno de
la Confederación Hidrográfica del
Segura en su reunión celebrada
el día 2 de mayo de 1983, por no
estar todavía consbituida la Jun-
ta de Explotación de las Vegas
del Segura . El canon de regula-
ción de la Cierva ha sido elabo~
rado por su Junta de Expiotar
ción en la reunión celebrada el
día 16 de mayo de 1983 . El canon
de regulación del Argos ha sido
elaborado por su Junta de Ex-
plotación en su reunión eelebra-
da el día 17 de mayo de 1983 .

El estudio y justificación de
estos cánones obra en poder de
los representantes de los regan-
tes y puede examinarse en el De-
partamento de Explotación de la
Oonfedez+aación Hidrográfvca del
Segura.

TARIFAS DE RIEGO :

De acuerdo con lo dispuesto
en el artíoulo 4° del Decreto 133
de 4 de febrero de 1960, se ha
calculado la tarifa de riego .

Realizados los cálculos corres-
pondientes se han obtenido los
siguientes resultados:

Regadío de Lorca :

a) Aportación de los usua-
rios al coste de las obras
de regulación :
746 ptas /Ha.

b) Gastos de explotación:

622 ptas./Ha.
c) Gasbos de conserv~ación :

18 ptas./Ha ,
d) Gastos de administración y

generales :
27 ptas./Ha.

Total . . . . . . . 1 .413 ptas ./Ha .

Si suponemos que la dotación

reeulada. complementaria a las
de las Cuencas, Trasvase Tajo-Se-
gura y Aguas Subterráneas con

que cuenta el Regadío es de 500
metros cúbicos por hectárea al
año, tendremos que el metro cú-
bico valdrá 2,82 pesetas (dos
pesetas y ochenta y dos céntimos

por metro cúbico) .

CONDICIONES
DE APLICACION :

Estarán sujetos al pago de es-

ta tarifa todos los usuarios del
Regadío de Lorca, que compren-

den: Las Riberas, Sutullena, Al-

bacete y Tercia .
Se es'tablece un mínimo de 300

nesetas, por liquidación p'ara
aquellos regantes a los que le re-
sulta un valor inferior a éste .

Las liquidaciones que se prac-
t'iquen se in!crementarán en un 4
por 100 por aplicación de la tasa.

138/1960.
Esta tarifa se ha calculado por

la Junta de Gobierno de la Conr
federación Hidrográfica del Se,-

gura en su reunión celebrada el
dva 26 de mayo de 1982 .

El es'tudio y justificación de

esta tarifa obra en poder de los
representantes de los regantes y
puede examinarse en el Departa-
mento de Explotación de la Con-
federación Hidrográfica del Se-

gura .

Afectan es'tas cánones y tari-
flas de riego a los términos muni-
cipales siguientes :

Canon de los embalses
del Cenajo y Camarillas :

Abarán, Alcantarilla, Alguazas ,
Archena, Beniel, Blanca, Calaspa.

rra, Cartagena, Ceutí, Cieza,
Fuente Alamo, Las Torres de Co-
tillas, Lorca, Lorquí, Molina de
Segura, Moratalla, Mula, Murcia,

Ojós, Ricote, San Javier, San Pe-

dro del Pinatar, Santomera, To-
rre Pacheco, Ulea y Villanueva
del Segura .

Canon de los embalses de Fuen-
sa.nta, Talave y A1Fonso XIII :

Ab~arán, Aicantarilla, Algua,
zas, Archena, Beniel, Blanca, Ca'

lasparra, Ceutí, Cieza, Las Torres
de Cotillas, Lorquí, Molina de Se-
gura, Moratalla, Murcia, Ojós, Ri-
cote, Santomera, Ulea y Villanue-

va del Segura .

Canon del embalse de la Cierva :

Allbudeite, Campos del Río, Mu-

la y Pliego.
Canon del embalse del Argos :

Calasparra y Cehegín .

Tarifas de riego de Lorca :

LORCA .

Los señores alea'Ides-presiden-

tes de los respectivos Ayuntar

rr>Ilientas deberán exponer en el

tablón de anuncios y en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Mur-

cia», durante el plazo in¢licado a

eontinua!ción, para conocimiento

de los interesados.

Lo que se hace público en cum-

lylimiento de lo dispuesto en los

Decretos 144/1960 y 133/1960, du-

rante un plazo de quince (15)

días hábiles contados a partir del

siguiente a'la publicación de es-

te anuncio en el «Boletín Oficial

de ia Región de Murcia», a efec-

tos de que los interesados pue-

dan presentar, dentro de dicho

plazo, las reclamaciones que es-

timen oportunas en la Confede-

ración Hidrográfica del Segura,

Plaza de Fontes, 1, Murcia .

Murcia, 20 de mayo de 1983.-

El ingeniero director, Aurelio
Ramírez Gallardo .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se nublica diaria-
mente, excepto los domingos y

días fesTivos .
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Ill . Administración de Justici a
,IUZGADOS :

° Número 3249

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE 1VIURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrad o-juez de
Primera Instancia mímero Dos
de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .140/82,
se sigue ju icio ejecutivo promo-
vide por «Kramica, S . A.», repre-
sentada por Si procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
don SáIvaclor García Lax, con do-
micilio en calle Mateos, 10, Mur-
cia, en los que por proveído de
esta fecha he acorda:do sacar a
subasta por primera vez y tér-
mino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndoise señalado para el
remate el día 27 de junio próxi-
mo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 - Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3° El rematante queda subro-
;ado en las cargas que existan
sobre los b i e n e s embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio de ~
remate .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Turismo Renault-18, matrícula
MU- 13 77-N . Cuatrocientas m i 1
pesetas .

Dado en Murcia a 25 de mayo
de 1983 .-El magistrado - juez,
Juan de la Cruz Belmonte Cer-
vantes.-E1 secretario, Dionisio
Bueno García .

* Número 3244

PRIMERA INSTANCIA

L O R C A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .
Hago saber: Que en este Juz-

~ado se siguen autos de juicio
ejecutivo con él número 313/81,
a instancia del procurador don
José María Pernández Pallarés,
en nombre de don Jesús Lorca
Gámez, vecino de Lorca y con
domicilio en diputación de Mar-
chena, contra don José Abellán
Mastínez, vec9no de Lorca y con
domicilio en diputación de Mar-
chena, en reclamación de la su-
ma de 2 .950 .000 pesetas, y en los
snismois se ha acordado sacar a
pública subasta, por vez primera
y término de ocho y veinte días,
los bienes que se dirán .

El remate tendrá lugar en la
salla audiencia de este Juzgado
el próximo día 11 de julio del
año en curso y hora de las once
de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

1° Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores
consignar en la mesa dél Juz-
gado o estab4ecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento
del tipo de valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2° No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose
realizar el remate en calidad de
ceder a, un tercero .

39 Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsiistentes, sin destin.ar-
se a su extinción el precio del
remate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las, mismas .

4 .0 Que los títulos de los bie-
nes inmuebles se encuentran en

suplidos en la Secretaría de este
Juzgado .

5 .` Que el bien mueble se en-
cuentra en poder del demanda-
do, donde podrá ser examinado
per los posibles licitadores .
Los bienes que se subastan

son :
1 :" Un vehículo> marca Ci-

troen, modelo G.S ., matrícula
MU-5879-J . Valorado en la su-
ma de doscientas veinticinco
mil pesetas .

2° Un trozo de tierra riego,
del brazal llamado Derroche, en

la diputación de Marchena, de

este término, de cabida 8 celc,

mines y 40 céntimos de otro,
marco de 4 .000 varas, igual a 19
áreas, 56 centiáreas y 44 decíme-

tros cuadrados ; 1i.idando, Este y
Sur, doña Beatriz Ibarra Cam-

pos; Oesté, Salvador Abellán Se-

gura; Norte, el resto de la ma-

triz de donde se segrega . Inscri-

ta al tomo 1 .833, libro 1 .553, fo-
lio 90, finca núm. 39 .335, inscrip-

ción 1° Valorada en la suma de

quinientas mil pesetas .

3 .0 Un trozo de tierra con ca-
sa-cortijo radicante en la diputa-
ción de Marchena, de este térmi-
no, de riego de Aguaderas, de ca-
bida 7 celemines, 16 céntimos de
otro marco de 4 .000 varas cua-
drados la fanega, i g u a 4 a 16
áreas, 67 centiáreas y&9 deci-
metros cuadrados, lo que hubie-
re dentro de sus linderos, que
son: Levante y Norte, Blas Na-
varro Sánchez; Mediodía, un ca-
mino vecinal, y Poniente, doña
Ana María Meca Zarauz . Inscri-
ta al tomo 1 .314, folio 150, finca
número 26.848 . Valorada en la
suma de un millón cincuenta mil
pesetas .

4° Un trozo de tierra riego,
Derroche, en blauco, radicante
en la diputación de Marcher.a,
de este término, de cabida dos
fanegas y cuatro celemines, mar-
co de 4 .000 varas, igual a 65
áreas, 21 centiáreas y 54 decíme-
tras cuadrados ; lindando, Norte,
José Abellán Martínez; Levante,
resto de la finca matriz de don-
de se segrega ; Poniente, don Sal-
vador Abellán Segura; Mediodía,
Antonio Navarro Pérez y Blas
Navarro Sánchez. Inscrita al to-
mo 1 .833, libro 1 .553, folio 92,
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finca número 39 .337, inscripción
1 Valorada en la suma de un
millón trescientas mil pesetas .

Dado en Lorca a 14 de mayo
de 1983 .-El juez de Primera
Instancia, A'bdón Díaz Suárez .-
El secretario .

* Número 3258

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez del Juzgado
de Primera Instancia número
Uno de Cartagona, en funcio-
nes del número Dos .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramitan autos ejecuti-
vos con el munero 405/80, a ins-
tancia de don Manuel Andújar
Herreros, representado por el
procurador don Diego Frías Cos-
ta, contra don Juan Antonio Mo-
ya Cartagena y esposa, ésta a los
efectos del artículo 144 del R . Hi-
potecario, en reclamación de
1 .000.000 de pesetas de principal ;
2 .045 de gastos de protesto ; más
400 .000 para intereses, gastos y
costas, en cuyo procedimiento
he acordado sacar a pública su-
basta por tercera vez, término
de ocho días y sin sujeción a ti-
po los bienes embargados al de-
mandado y consistentes en :

Derecho de traspaso del local
sito en carretera de Arneva, ki-
lómetro 0,5, valorado en 150 .000
pesetas .

E1 acto de subasta tendrá iu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 23 de ju-
nio, a las once de su mañana,
previniéndose a los licitadores
que deseen tomar parte en la

misma, que deberán consignar
en la mesa del Juzgado o Esta-
blecimiento destinado a1 efecto,
una cantidad igual, al menos, en
metálico, del 10% de la valora-
ción, con rebaja del 25% de di-
cho tipo y que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 1 .506 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sus-
pendiéndose la aprobación del
remate hasta que transcurran
los sesenta días a partir del acto
de subasta, dispuestos en el ar-
tículo 47 de la Ley de Arre .nda-
mient.os Urbanos, debiendo con-
traer é1 adjudicatario la obliga-
ción de permanecer en el local
el plazo mínimo de un año, y
destinarlo durante ese tiempo .
por lo menos, a negocio de la
misma clase que el que venía
ejerciendo e'1 arrendatario ejecu-
tado, de conformidad con los ar-
tículos 32,2 y 33 de la misma Ley .
Lo que se hace público a los

efectos procedentes .
Dado en Cartagena a 20 de

mayo de 1983 .-El magistrado-
juez, Carlos Morenilla Rodríguez .
E1 secretario .

* Número 3297

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don José López A4ascio, juez
sustituto de este Juzgado nú-
mero Tres de los de Murcia.
Hago saber: Que en este Juz-

ga'do se siguen actuaciones de
juicio de cognición, bajo e1 nú-
mero 26/1982, a instancia de
Martini Rossi, S . A ., representa-
da por el procurador don Fran-
cisco Aledo Martínez, contra don
José María Mouliá Valcárcel y

esposa, sobre reclamación de
cantidad de 38 .310, en los que
poT providencia del día de la fe-
cha he acordado sacar a públi-
ca subasta, por primera vez y
término de o c h o días hábi-
les, los bienes embargados al
demandado y que luego se reaa-
cionarán, habiéndose señalado
para el acto del remate el pró-
ximo día 27 de junio y hora de
las once, en la sala audiencias
de este Juzgado, sito en el Pala -
cio de Justicia, segunda planta,
y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

Primera .-Servirá de tipo pa-
ra esta subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las das terceras
partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse la adjudicación en calidad
de ceder a un tercero .

Segunda.-Todo licitador, para
poder tomar parte en la subasta,
deberá cansignar en la mesa del
Juzgado, previamente, o en esta-
blecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos
al 10% de dicho valor, sin cu-
yo requisito no será admitido .

Tercera .-E7 rematante queda
subrogado en las cargas que exis-
i:an preferentes, sobre los bienes
embargados, caso de tenerlas, sin
que se destine a su extinción el
precio del remate .

Los bienes embargados se en-
cuentran en poder del demanda-
do, en su domicilio de Lorca,
Pub Aguila, Edificio Torre Lorca .

Bienes objeto de la subasta :
Una cafetera de dos brazos ,

marca Visacrem-88, valorada en
veinte mil pesetas .
Y para que conste y sirva de

notificación en forma y general
conocimiento, libro el presente
en Murcia a 30 de mayo de 1983 .
El juez, José López Alascio .-E1
secretario .

fV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3279

ALCANTARILLA

EDICTO

suplemento de crédito dentro del
presupuesto municipal de inver-
siones 1983, se hace público, de
caniormidad con lo previsto en
el artículo 14-2 de la Ley 40/81,
de 28 de octubre, con el siguien-
te resumen por capítulos :

Cap. 0; Resultas; 5 .000 .000 de
pesetas .

Total altas en el estado de gas-

tos : 76.405.538 pesetas .

BAJAS EN EL ESTADO DE
GASTOSAprobado definitivamente por

la Corporación en sesión ple-
naria de carácter extraordinario
celebrada en el día de ayer, el
expediente número 1 de conce-
sión de crédito extraordinario v

ALTAS EN EL ESTADO DE
GASTOS

B) Operaciones de capital

Cap. 6 °; Inversiones reales ;
71 .405.538 pesetas .

Cap. 0; Resultas ; 16 .500.000 pe-
setas .

Total bajas en el estado de
ga'stos : 16 .500.000 pesetas .
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ALTAS EN EL ESTADO DE
INGRESOS

A) Operaciones corrientes

Cap. 3.0; Tasas y otros ingre-
sos; 4 .030.276 pesetas .

B) Operaciones de capital

Cap. 7°; Transferencias de ca-
pital ; 33 :952 .769 pesetas .

Cap. 9°; Variación de pasivos
financieros ; 21 .922 .493 pesetas.

Total altas en el estado de in-
gresos: 59.905.538 pesetas.

RESUMEN

Altas en el estado de gastos :
76 .405.538 .

Bajas en el estado de gas^tos :
16.500 .000; diferencia, 59 :905 :538 .

Altas en el estado de ingresos :
59 .905.538 .

Nivelado .

Lo que se hace saber para ge-
neral conocimiento y en cumpli-
miento de lo determinado sobre
e4 particular por la normativa
vigente de aplicación.

Alcantarilla, 1 de junio de 1983 .
El alcalde, Francisco Zapata Co-
nesa .

Tipo de interés :
7 por 100 anual .
Comisión: 0,40 por 100 anual .
Plazo de reembolso : 6 años (2

de carencia y 4 de amortización) .
Anualidad comp4eta de amor-

tización, intereses y Cosnisión :
641 .306,69 pesetas .

El expediente que motiva esta
operación se encuentra expues-
to al público en esta Secretaría
Municipal por plazo de quince
días hábil,es, durante los cuales
podrán presentarse c o n t r a el
mismo las reclamaciones que se
estimen procedentes .

Lo que se hace público para
general conocimiento y en cum-
plimiento de 1o determinado so-
bre él particular por la normati-
va de aplicación .

Alcantarilla, 1 de junio de 1983 .
El aealde, Francisco Zapata Co-
nesa.

ción) para la cantidad de
1 .500.000 destinada a depósito de
aguas, y 12 años (1 de carencia
y 11 de amortización) para las
restantes 13 .769.724 pesetas con
destino a alumbrado público, co-
lector general de servicios y pa-
vimentaciones .

Anualidad completa de amor-
tización, comisión e intereses :
2.845 .261,80 pesetas .

El expediente que motiva esta
operación se encuentra expuesto
al público por plazo de quince
días hábiles, durante los cuales
podrán presentarse c o n t r a el
mismo cuantas reclamaciones se
estimen procedentes .

Lo que se hace público para
general conocimiento y en cmn-
plimiento de lo determinado por
la normativa de aplicación .

Alcantarilla, 1 de junio de 1983 .
El allca2d'e, Francisco Zapata Co-
nesa .

* Número 3280

ALCANTARILLA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Alcantarilla,
Hace saber : Que por esta Cor-

poración Municipal, en sesión
plenaria de carácter extraordina-
rio celebrada en el día de ayer,
aprobó por unanimidad y con el
quórum previsto por el núme-
ro 2 del artículo 3 .° de la Ley
40/1981, de 28 de octubre, eil pro-
yecto de contrato de préstamo a
concertar con el Banco de Cré-
dito Local de España, con desti-
no a financiar, en par.te, la repa-
ración de los daños causados por
das inundaciones en estaciones
depuradoras de aguas residuales
y de aguas potables, y material
diverso arrasado en almacén de
La Contraparada, de conformi-
dad con el Real Decreto-Ley 20/
1982, de 23 de octubre, y Real De-
creto 3.083/1982, de 12 de no-
viembre, y acuerdo del Consejo
de Miuistros de 23 de octubre de
1982, y cuyas características en
extracto son las siguientes :

Importe del préstamo :
2 .152 .769 pesetas .

* Número 3281

ALCANTARILLA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Alcantarilla ,
Hace saber : Que por esta Cor-

poración, en sesión de carácter
plenario y extraordinario cele-
brada en el día de ayer, aprobó
por unanimidad y con el quórum
previsto por el número 2 de4 ar-
tículo 3° de la Ley 40/1981, de
28 de octubre, el proyecto de
contrato de préstamo a concer-
tar con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, por un total de
15.269.724 pesetas, con destino a
cubrir, parcialmente, la aporta-
ción municipal en obras a ejecu-
tar en esta localidad, incluidas
en el Plan Provincial de Obras y
Servücios 1983, siendo, en extrac-
to, las condiciones de la opera-
ción las que se d.etallan seguida-
mente :

Importe total del préstamo :
15 .269.724 pesetas .

Aplicación: 1 .500.000 pesetas
para ejecución de obras de cons-
trucción de un depósito de aguas,
y la cantidad restante de
13 .769 .724 pesetas a obras de
alumbrado público, coflector ge-
neral de servicios y pavimenta-
cior.es .
Tipo de interés: 11 por 100

anuad .
Comisión: 0,40 por 100 anual .
Plazos de reembolso: 14 años

(1 de carencia y 13 de amortiza-

* Número 3277

MURCI A

Servicio de Contratación

Concurso-subast a

Objeto: Urbanización del Estu-
dio de Detalle Ciudad núm . 4.

Tipo de licitación : 136 .881 .792
pesetas, a la baja .

Plazo de ejecución : Dieciocho
meses.

Plazo de garantía: Un año.
Fianza provisional: 1 .453 .817

pesetas .
Fianza definitiva : La que re-

sulte de aplicar el doble de7 por-
centaje establecido pa.ra la pro-
visionaR al tipo de adjudicación .
Presentación de plicas: Has-

ta las trece horas del día 21 de
junio de 1983, en el Negociado de
Contratación .

Apertura de plicas : A 1as do-
ce horas del día 22 de junio de
1983, en el Despacho de la Alcal-
día . .

Expediente: Se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación, para su examen .

Anuncio extenso y modelo de
proposición: P u b 1 i c a d o en el
«Boletín Oficiai del Estado» nú-
mero 125, de fecha 26 de mayo
de L983 .

Murcia, 30 de mayo de 1983 .
El alcalde.
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* Número 2464

AGUILA S

EDICT O

Habiéndose interesado por don
Emmanuel Pascal Zaragoza, li-
cencia municipal de obra, para
adecuación de semisótano a dis-
coteca en Urbanización Mary Ca-
rrillo, de este término, se abre
información pública de diez días,
contados a partir del de la pu-
blicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Región»,
en cuyo término podrá ser exa
minado el expediente instruido
al efecto y formularse las alega-
ciones y motivos de oposición
que se estimen procedentes .-El
alcalde .

* Número 277 1

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Aprobado por el Pleno de esta
Corporación el proyecto de obras
de «AmrJliación de alumbrado
público de los accesos por la
carretera de Cartagena-Alicante»,
redactado por el ingeniero técni-
co industrial don Juan José Ba-
ño Pardo, por imnorte de 829 .170
pesetas, así como la imposición
de contribuciones especiá:lets por
la misma en cuantía del 56,64
por 100, se expone todo ello al
público por plazo de quince días
a efectos de reclamaciones .

San Pedro del Pinatar, 2 de
mayo de 1983 .-El alcalde .

* Número 3278

MURCI A

Servicio de Contratació n

1 .-Hasta las trece horas del
día 20 de junio de 1983, se po-
drán presentar ofertas en el Ne-
gociado de Contratación para
contratar mediante concierto di-
recto los siguientes proyectos de
obras :

- «Alumbrado público en va-
rias calles de Murcia 2.a fase»,
por un presupuesto de 4 .876.701
pesetas .

- «Alumbrado público en Be-
niaján», por un presupuesto de
16 .720.049 pesetas .

2 .-Los proyectos t é c n i e o s,
pliego de condiciones jurídicas y
económico - administrativas, en
donde se especifican la documen-
tación que hay que acompañar
a las proposiciones económicas
(que se presentarán en dos so-
bres distintos), fianzas provisio-
nalles y demás, se encuentran de
manifiesto para su examen en el
Negociado de Contratación .

3 .-Las ofertas se realizarán,
en su caso, en sobres cerrados y
en la forma señalada en el pá-
rrafo anterior, formalizando la
propuesta económica conforme
al siguiente modelo:

Don . . , vecino de . . ., con domi-
cilio en . . ., número . . ., con carnet
de identidad número . . ., ex•pedi-
do en . . ., a. . ., de. . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representa-
ción de . . ., como. . ., conforme
acredito con poder notarial de-
clarado bastante), enterado del
anuncio publicado oficialmente,
y del pliego de condiciones ju-
rídica:s,facu7tativas y económico-
administrativas con destino a la
contrata c o n v o c a d a por el
Excmó. Ayuntamiento de Murcia,
para la ejecución de las obras re-
lativas al proyecto técnico para
la . . ., cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente, se compro-
mete a su realización con arre-
glo a las cláusulas del menciona-
do pliego de condiciones, propo-
niendo como precio de ejecución
la cantidad de . . . pesetas (en le-
tra) . Dicha cifra representa e l

. % de baja sobre el presupues-
to . Fecha y firma del proponente .

La apertura de las plicas pre-
sentadas se realizará a las doce
horas treinta minutos del día 21
de junio de 1983, en la Casa Con-
sistorial, conforme al procedi-
miento señalado en la cláusuia
2 .4. del pliego de condiciones que
rige esta contratación .

Murcia, 30 de mayo de 1983 .
El alcalde .

* Número 2522

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia,

Hace saber : Que don Manuel
Orenes Pino ha solicitado licen-
cia para la apertura de taller de
electricidad cle4 automóvil, en
Ctra. Madrid-Cartagena, El Pal-
mar :

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 12 de abril de 1983 .
El alcalde . P. D ., el teniente de
a•lcalide de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 3204

SAN JAVIER

EDICT O

Habiéndose aprobado por la
Corporación en Pleno del Ayun-
tamiento de San Javier, el pro-
yecto de urbanización en la calle
Coronel López Peña, de Santiago
de la Ribera, por un importe de
ejecución por corítrata de 998 .518
pesetas .

Se expone durante el plazo de
quince días contados a partir del
siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» para que pueda ser
examinado por las personas que
se sintieren afe^tadas por la rea-
lización de las citadas obras .

San Javier, 26 de mayo de 1983 .
El alcalde .

* Número 3208

TOTAN A

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la
Corpora:ción el pliego de condi-
ciones económioo - adininistrati-
vas para la contratación directa
de la obra «Restauración del edi-
ficio de la antigua cárcel», inclui-
da en el Plan Adicional al de
Obras y Servicios de 1982, con
im presupuesto de 2 .769.231 pe-
setas, se expone al público, por
plazo de 4 días a partir del si-
guiente a la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en ourrt-
plimiento y a los efectos previs-
tos en el artículo 119, en relación
con el 113 del Real Decreto 3 .046
de 1977, de 6 de octubre .

Totana, 25 de maya de 1983 .
El alcalde .


